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PIERO G, AYCART VINCENZINI T 
NOTARIO TRIGESIMO s 0 , 

" GUAYAQUIL - ECUAEOR : Ú 3    
REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL. 

+ FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO. 

CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARIA 

INVERSIONES ODALAS SOCIEDAD ANONIMA 

EN -—LIGLUIDACIOÓN FOR LA DE  ODALAS 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL. ———————————— 

CUANTIA 2 INDETERMINADA. 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Guayas, República del Ecuador el día de hoy, uno de 

D 0 Junio de mi 1 novecientos noventa y mi ueve ante má 

A DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINEENZINI,-—Motario-Titular 

e TRIGESIMO de este cantón, —comparecen, el señor SUCRE 

PEREZ — BAQUERIZO,  —casado, ejecutivo, a nombre y en 

: representación, en su calidad de Gerente General de la 

. * : Compañia Anónima INVERSIONES ODALAS SOCIEDAD ANONIMA EN 

LIQUIDACION, —conforme lo justifica con su nombramiento 

que se agrega a la presente en calidad de  —documento 

habilitante; el compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y hábil en 

consecuencia para obligarse y contratar a uien de 

conocerlo doy fé.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de REACTIVACION, —ALMENTO 

DE CAPITÁL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, CAMETO - DE 

DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a la que 

procede como queda indicado y com amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta 

del tenor siguientes- "SEÑOR NOTARID:-— En el Registro 

 



de Escrituras Públicas a su digno cargo, SiFvase 

insertar una que contenga la REACTIVACION, —AUMENTO DE 

CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO. CAMBIO CE 

DENOMINACION Y REFORMA DE — ESTATUTOS SOCIALES, que se 

contiene en las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

INTERVINIENTE.-— Comparace al otorgamiento de este 

instrumento, el señor EUCRE PEREZ RAGUERIZO, (en su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañia 1INWESSTOMES 

ODALAS SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACIÓN, —como lo . 

acredita con la nota de nombramiento debidamente 

inecrito que se agrega a este instrumento como 

  

documento habilitante, actuando con Tunciones 

prorrogadas al tenor del artículo trescientos uno de la "a 

Ley de Comoañias.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- —Uno.— La 

sociedad se constituyó mediante Escritura Pública 

sutorizada por el Notario doctor Gustava Falcomi 

Ledesma, el treinta de Julio de mil novecientos setenta 

y nueve, inscrita en el Fegistro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el diez de marzo de mid novecientos ochenta 

y uno, con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES, 

  

dividido en doscientas acciones de un valor de diez mil 

sucres cada una. Compañía que fue declara disuelta 

mediante Resolución siete mil novecientos norenta y duos 

del once de Diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil Dos. La Junta General de Accionistas en 

      

sesión celebrada el veintiocho de Naya de 

navecientosz noventa Yy —Mmueves acordó por unanimidg
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reactivar la compañia, reformar la división del capital 

suscrito, aumentar el capital social de la compañia en 

la suma de OCHO MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión 

de ocho mil acciones de un mil sucres cada una, para 

que el nuevo capital suscrito sea de DIEZ MILLOMES DE 

SUCRES, fijar el capital autorizado en VEINTE MILLONES 

DE SUCRES y refurmar el Estatuto Social.“ £l aumento de 

cefpital  acorgado será suscrito y pagada de contarmidad 

a la forma descrita en €el Acta de  dunte General 

Extraordinaria de Accionistas del veintiocha de Mayo de 

mil novecientos noventa y nueve. En la misma sesión. 

la Junta acordá cambiar la denominación a la nueva de 

ODALAS SOCIEDAD ANONIMA CIVIL y extender el periodo de 

ejercicio de los cargos de Presidente y Gerente General 

de la Compañía, reformándose los Estatutos Sociales en 

los artículos Primero. Segundos Giuinto, Décimo Quinto, 

de los Estatutos Sociales, en la forma como se detalle 

en la referida acta cuya copia certificada SE aqregue a 

este instrumento como documento habilitante. La 

mencionada Junta, autorizó al Gerente General 

Liquidador de la Compañía para que  obterga la 

respectiva escritura pública de Aumento de Capital, 

Fijación de Capital autorizado, Cambio de Denominación 

y Reforma de Estatutos Sociales, con funciones 

prorrogadas de conformidad al artículo trescientos und, 

de la Ley de Compañias.- ELAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.-— Con tales antecedentes, el señor Sucre 

Pérez  —Baqueriza. en su calidad de  —(Gerente General



de la Sociedad denominada INVERSIONES  ODALAS . 

SOCIEDAD. ANONIMA EN LIGUIDACIOÓN., debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

=4u representada, en su nombre, declara ques:  Una.- 

Aumenta el capital de la Compañia, en Gcho Millones de 

Sucres, mediante la emisión suscripción y pago de ocho 

mil muevas acciones, de manera que el nueva capital 

suscrito es de DIEZ MILLONES DE SBUCFES,  —oividido en 

diez mil acciones numeradas del cero cero uno al diez 

mil inclusive; Ya que €el capital autorizado de la 

Compañia es de VEINTE MILLONES DE SUCRES.- —Dos.- La 

  

forma de suscripción y pago del reterido aumento y la 

reiorma de estatutos sociales es la indicada en la - 

copia certificada del acta de la Junta General 

Extraoraoinaria de Accionistas qué $e agrega a este 

instrunento como documenta habilitante due forma parte 

de esta escritura. = Tres.- Oue todos los socios que 

suscriben el aumento de capital social son de 

nacionalidad ecuatoriana. Cuatro. Que declara, baju 

juramento gue el presente aumento de capital, su 

  

suscripción Y pago con Tar me se ha expuesto 

anteriormente, consta en el acta que se agregá a este 

instrumento coma documento habilitante y además en los 

Libros Contables de la sociedad." Cinco.- Que se cambia 

La denominación de ODALAS SOCIEDAD ANONIMA  CIVIL.- 

Seis. ue se reforma los Estatutos 3ociales de la 

Compañia, en los artículos Primero, Segundo, Guinto,    
Sécimo Qhuirta de los Estatutos Sociales constando
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. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COHPAÑIA INVERSIONES ODALAS SOCIEDAD ANONIMA EN 
LIQUIDACION CELEBRADA EL 28 DE MAYO DE 19992.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del 

mes de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, a las 

13h00 horas en el local social de la conpañia, ubicado 
en Avenida Jorge Pérez Concha No. 201, se celebra la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
INVERSIONES ODALAS SOCIEDAD ANONIMA con la asistencia 
de los siguientes accionistas 
l.- Sr. Sucre Pérez BagquerizO0, por sus. proplos 
derechos, propietario de % acciones; 
2.- Sr. Sucre Pérez Mac Collum, por sus propios 
derechos, propietario de 180 acciones; 4 
3. Sr. David Pérez MHac Collum, por sas propios 
derechos, propietario de 3 acciones; 
4. Sr. Xavier Pérez Mac Collum, por .gus propios 
derechos, propietario de 5 acciones; -, 

) 5. Sr. Andrés Pérez Hac Collum, por sus propios 
derechos, propietario de 5 acciones. y 

Todas las acciones antes representadas por sus 
titulares, son ordinarias, por valor de diéz 2il sucres 
cada unas Los accionistas antes indicad3s, representan 
la totalidad del capital pagado de la compañía que es 
de Dos millones de sucres, y resuelven per unanimidad, 
constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 
* 2980 de la Ley de Compañías, al igual, que convienen que 

en la misma se trate coro asuntos del orden del día los 
siguientes: 

1.- Reactivar la Compañía 
2.- Refarmar la división del capital suscrito de la 
compañía. : 
3.— Aumento de Capital suscrito. 
4.-— Refarma de Estatutos Sociales, con determinación de 
capital autorizado y cambio de denominacién de la 

| compañía. 
los accionistas acuerdan por unanimidad aprobar el 

: anterior objeto de la sesión, presidiendo la Junta el 

señar Sucre Pérez Mac Collum, en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa en la Secretaría el 
señar Sucre Pérez Baquerizo, en su calidad de Gerente 
General Liquidador de la compañías el mismo que 

constata que se encuentra representada la totalidad del 
capital pagado de la compañia, Juego de lo cual diá 
cueplimiento a Jo que dispone el Artículo doscientos 
ochenta y uno de la Ley de Compañías. El Presidente 
declara instalada la sesión y manifiesta que pone a 
consideración de la Junta el primer punto del orden del 
dia. La Junta resuelve por unanimidad lo siguientes 
1.- Antecedentes:- Hediante resolución 79?%2 del 11 de 
Diciembre de 1995 se eordenéá la Liquidación de la 
Compañía, resolución que fue debidamente inscrita, por 
Jo que los accionistas de la Compañía INVERSIONES 
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OQDALAS SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION,  —de consuno y 
luego de su  correspendiente discusión resolvieron 

reactivar la Conpañía. 
2.-— Luego de la moción y discusión todos los 

accionistas de censuno resolvieron que el capital 
suscrito de la Compañía se divida en acciones 
ordinarias de un mil sucres cada una. 
J.- Luego de la moción y discusión las accionistas 
resuelven de consuno Aumentar el capital en la suma de 
OCHO HIL£LONES DE SUCRES mediante la emisión de 8.000 
nuevas acciones de un mil sucres cada unas para que el 
huevo capital suscrito sea de DIEZ HILLONES DE SUCRES. 
Prevía expresa renuncia de los señores accionistas a su 
derecho de preferencia a suscribir el presente aurento 
de capital, a prorrata de sus acciones en el capital 
suscrito de la compañías el presente aubento de 
capital, será suscrito por el siguiente accionista y 
pagado de la siguiente forma: 

<= El señor Sucre Pérez Baquerizo, ha suscrito 8.000 

acciones de un ail sucres cada una y ha pagado.:el cien 
par ciento del valor de las acciones suscritas, esto es 
la suma de OCHO HILLONES DE SUCRES, en numerario. 
+.— La Junta General por unanimidad resuelve que la 
sociedad anánima cuente con el capital suscrito de DIEZ 
MILLONES DE SUCRES, y fija el capital autorizado en 
VEINTE HILLONES DE SUCRES. ¿e 
La Junta resuelve cambiar Ja denominación Focial actual 
por la nueva de ODALAS SOCIEDAD ANONIHA CIVIL. En 
consecuencia se reforman los artículos PRIMERO, 
SEGUNDO, QUINTO Y DECIHO QUINTO de los Estatutos 
Sociales, de conformidad a lo siguiente.- 

REFORMA DETESTATITES, SOCIALES: 
“A 

e N 

“ARTICULO PRIMERO.— La saciedad se denomina 0IDALAS 
SOCIEDAD ANONIHA CIVIL y cumple su actividad como una 
compañía anénima clvil”.- 

  

   

  

   

    

  

“ARTNCULO SEGUNDO. La sociedad tendrá por objeto 
dedidarse a los” contratos civiles de compraventa, 
p cesión de derechos, arrendamiento, sociedad, 
mandat comodato, enajenáción de bienes inmuebles y 

demás atos o contratos comprendidos en el Cádigo Civil 
del Ecua pudiendo intervenir en la fundación 0 
aumento de cápital de otras sociedades de cualquier 

clase. La compañía no podrá dedicarse a la compraventa 
de carterá ni a la intermediación financiera. Para el 
cumplimiento de sus fines, Ja compañía podrá celebrar 
toda clase de contratos y. efectuar toda clase de actas 
relacionados con su objeto y permitidos por la Ley”. 

“ARTICULO QUINTO.-— El capital autorizado de la Compañía 
es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, el capital suscrito de 
la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en 
diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres cada una, huneradas de Ja acción cero cero uno a 
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la diez mil inclusive, el capital suscrito no podrá ser 

wenos de la aitad del capital autorizado y el capital 

pagado no será menos de la cuarta parte del capital 

suscrito. 
“ARTICULO DECIMO QUINTO.- El Presidente, 
Vicepresidente, Gerente General y los Gerentes durarán 

cinco años en sus cargus.- 
Autorizar al Gerente General Liquidador, a que 

comparezca ante Notario y otorgue lajurespectiva 

escritura pública y realice tadas laSt-. gestiones 

necesarias para el perfeccionaniento y + probación de 

los presentes acuerdos. a 
+ ” 

No habiendo otro asunto sobre el cual Meratar, la 
Presidenta concede un momento de receso para la 
elaboración de la presente acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad par todes los accionistas 

presentes, sin ninguna modificación, firmando para 
constancia la Presidenta y Secretario que certifica.- 
F.- Sucre Pérez Hac Collum. PRESIDENTE.-— f) Sucre Pérez 
Baquerizo GERENTE GENERAL- Secretaria. F) David Pérez 

Hace Callunm.- F) Xavier Pérez Hac Collum.— Y) Andrés 

Pérez Mac Collum.- 
CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su 
original, el miswo que censta en el Libro de Actas de 
la compañía.- Guayaquil, 28 de Mayo de 17999, 

F) SUCRE PEREZ BAQUERI 
GÉRENTE GENERAL LIQUIDADOR- SECRETARIO



UE 

   e mi consideración: 

" Me es grato comunicrle que la Junta Genernl de Accionistas de 1n 
Compañía INVERSIONES ODALAS SUCIEDAD ANONIMA, «en sesión celebrada 
en esta fecha, vio desígnÚ a usted para el cargo de CERENTE CENERAL v 
de la sociedad, E 

Usted ejercerá dicho cargo por ni perfodo 
conformidad con el Estatuto, contados a parti 

A) 

DUS AÑOS »v de 

e——técha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. A usted 
ejercer la representación _Ccomo Gerente Ceneraly le corresponde 

legal, yjudicial y extrajudicial de la sociedad. 

INVERSIONES ODALAS  SOCIFDAD ANONIMA, / se constituyó mediante 

Escrítura Pública otorgada ante el Notarto Vx. Gustavo Falconf L.. 
el 30 de julio de 1979"e inncrita en el Regístro Mercantil el 10 de 
marzo de 1981. y 

Atenta: 2 

AAA L. AS 
Sucre Pérez 

Guayaquil, 25 de febrero de 1993 « s 

Acepto ¿Al Je de GERENTE GFNERALY de INVERSIONES ODALAS SOCIENAD 
ANONIMA. yd 

.- —= Ge 2 Hb 
Sucre Pérez Bnaquecrizo 

Mombrertiento de Anido e la, e 

Polo aba 

  

Registro Mercantil No. 

_dbOS Repertorio No. 698 
Se arclilvan los Comprobantes de pago por los 

1 t e iv 

Guay aqui, 727 siembras ele 1223.    

  

   
        
     PP e 

  

AS, HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDRADE * 

Registrador Mersantil del Contó Guayaquil 

 



LCDO+. CARLOS PONCE ALVARADO, REGISTRADOR MERCANTIL SUP E DEL CANTON,    
    

   

   

RENTE GENERAL de INVERSIONES ODALAS SOCIEDAD ANONIMA, es igual a su ins- 

cripción, no Constando anotación alguna al mart mismo médiante la 

    

  

trade. CARLOS PONCE MYARAD 
Registrador Hercoti 

dui Cantón JGuayuautl 

      
     

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUII 

Valor pagado por sesdie trabajo 

5) ZOO a 

  

     



ICRO 6. AYCADT VINCENZN 
NOTARIO TRIGESIMÓ yt 
GUAY AQUIL - ECUADOR uy 

  

“e. UM AS 

        

C
u
 

cu Y y 

texto de la adjunta copia certificada de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez y  perfeccionamiento de este instrumento.- 

(firmado) Doctor Victor Carrión Varas. Abogado. 

Registro número mil ochocientos treinta y seis”.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- El otorgante aprueba 

en todas sus partes, el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para 

que surta sus efectos legales.- Quedan agregados a la 

presente escritura en calidad de documentos 

habilitantes copias del nombramiento del Gerente 

General de la Compañía INVERSIONES , ODALAS SOCIEDAD 

ANONIMA.- Leida esta escritura de principio a tin, por 

mi el Notario en alta voz, al otorgante, este la 

aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo 

lo cual doy SA 

bz 
f) Sr. SUCRE PEREZ BAQ 
p. “INVERSIONES ODALAS CTEDAD ANONIMA 

E ue Mo 290 1455 M - 909905 7.9y 1400)
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Se otorgo ante mi y fe de ello confiero esta 'TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de REACTIVACION, AUMENTO DE 

CAPITAL, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO, CAMBIO — DE 

DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA INVERSIONES ODALAS SOCIEDAD ANONIMA EN 

LIQUIDACION POR LA DE QDALAS SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, que 

sello y firmo en la ciudad de yaquil, el treinta de Junio, Jia, , mil novecientos    
noventa y nueve. 

  

Pizzg Aycart Vioceazil 
ho, ARO TRIGESIMO 

EANTON SU 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y de acuerdo 

al Artículo Tercero he tomado Nota de la aprobación 

mediante Resolución No. 99-2-2-1-0002943. dictada el 17 

de Agosto de 1.999 por el Intendente Jurídico de 

Nficina de Cuayaquil, al rgen de la matriz    
   
   

testimonio constante antecede.- Guayaquil, 4 

Octubre de 1.999.- 

DOY FE3 Que to 

la 

del 

de



mé nota al margen de la matr do la escritura púbiica de 

Constitución de la Co ERSIONES ODALAS SOCIED AD 

ANONIMA”, otorgada auto ql Notarip Quinto del Cantón Gua 

yaquil, doetor Gustavo Fálconí Lefiesma, con fegha: 30 de 

Julio de 1.979 (Archivo He 0), del contenido de « 

la copia que antecede; lo ordenado por la Resoluo 

   
   

   
   

   

    

   

nfeas de Guayaquil, de fechas 17 We Agosto de 1,999. Guiño 

  

yaquíl, a seis de Octubre de y 

auvovoa,- 

box y 

o 7 [ e 
> ¡Aba Cesé 10 L. 

Notario 50. del Cantón 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y en 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero he 

tomado Nota de la Resolución No. 99-2-2-1 0004155, 

dictada el 23 de Noviembre de 1999 por el Intendente 

Juridico de la Oficina de Guayaquil, al margen de la 

matriz del — testaimonio constante que Nntecede.- 

Guayaquil, 29 de Noviembre de 1 

  

CERFIFICO) Que pen Pesho de hoys ys En ampliniento de le serie
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do um le Reseluctón NN 9)-2>2-1-0002963 y 00-2=9-19-D006188, dictedoa 

el 17 de Agunto de 199 y 23 de hevienbse de 1099, per ul Intenienta - 

Jusblico de le OPieino de Bieyequid, quer insssito este sessituso, le 
alone que omntiune de REACTIVACION FIJACIÓN DE CAPETAL AUTORTIAOS: AN 
RENTO Ok CAPETAL GUECRITOS CAMBIO DE DENINENACIÓN de TAVEABIONES GDA" 

     
   

  

   
      

publicado en el Registro OPletol 

yequid, treinto de Navicnbzs de 

Regl etzado? Mersent11 Aplenta.- 

CERVIPICO: Que eun Posta de 

$0 2.019 del Registre 

ents2 de 1907, el megan 

trainto de Auvágnbre de uá 10 novento y nune.-El Repictsa 

der Nesesntild Aplanta.- 

       
CENTIFICO) Que con Pegho de hey, es ho orehivado al 

pgs per Tupuento del des per aid poso el Mespitol 

releelín » este cosritur.-Biyageil, treinto de


